
Aloy Señores Accionistas dela Compaña General de Comercio COGECOMSA 
sa 

Dando-cumplomiento- ala nominación:como Comisario que mo hiciera lo. Junta 
Generado Accionista de la compaña COGECOMSA SA. y alo- dispuesto enel artículo 
279 dela Ley de compañuas del Ecuador, respecto a las obligaciones de loy comisarios, 
Presento a utades mi informe sobre la razonabilidad y suficiencia dela información: 
que ha presentado o ugedosla Administración: 

Encalidad de Comuarioho procedado-a a revisión del Balance General y Estado-de. 
Resulendo; Estado de Posición del Patrimonio y Flujo do Efecto, terminadosal31 de 
Giciembre-del 2018, dela compañía COGECOMSA 54. 

Cumpliendo comlodispuesto-onla Ley de Compañias y dentro-dela revinómque. 
realice, debo informar que obtume La información completa, de esta manera pude. 

realizar las prucbay y cumpler conlo- encomendado por la Junta Generale Informolo 
seguiente: 

1 La administración dela compañia ha cumpldoconlay normas legales 
estatutanas comprendidas dentro de lay disposiciones de la Junta General de 
Accionistas y de la Superintendencia de Compañías. 

2 ELControbinterno tiene una adecuada, orgamigación y procedimiento 

2 Lascomocanas o Junin Generad de Accionista, sehan realizados de 
conformidad conlay disposiciones societanas vgenta. Loyexpedientes delay 
Junizs Generales, se conservarvde acuerdo comle: Ley. 
5 Lascdras presentadas enlos estados financieros guardamcorrespondencia. 

comlay asentadas, on loy registros contables y han tudo elaboradas de acuerdo 
alas Normas Internacionales de Información Financiera. 

6 - La Compañia ha cancelado oportunamente todos lay obligaciones. 
tributarias: 

Enmuopinióntos Estudos Financieros presentun ragonablemento ervtodos sus 
la ponción financiera de la compara COGECOMSA SA, AL 31 duciembro del 

2018 

él. 
1718643818 
COMISARIO. 
AbriL9, 2019


